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REF.  : DERECHO DE PETICIÓN DE JENIFFER DUQUE 

  JIMÉNEZ. 

AUTO : 0281. 
 

 
Visto el memorial presentado por la Señora JENIFFER DUQUE 

JIMÉNEZ, vía correo institucional el pasado 18 del cursante mes y año, el 

Despacho dispone, 
 
DESE respuesta al derecho de petición presentado por la solicitante. En 

consecuencia,  
 
Por secretaría, envíese al correo de donde se recibió la petición, la 

respuesta dada a la solicitud incoada por la peticionaria. 
 
 

CÚMPLASE 
El Juez, 
 

 
 

GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ PÁEZ 
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